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M E M O R I A  descriptiva que forma 

parte integrante de la  PATEATE ME INVENCION s o lic ita ­

da en España, a nombre de la  razón socia l Codorniu y - 

Garríga, por "Perfeccionamientos introducidos en el hor­

no intermitente de cocción de piedra de yeso".(C lase 71).
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pesde años se viene empleando un tipo 

de horno para la  cocción de piedra de yeso ó sea el sul­
fato de ca l, que si bien su sencillez salta a primera vis 
ta, hasta la  fecha han pasado desapercibidos algunos in­

convenientes propios de su construcción. Se trata del hor 

no intermitente, construido áe manipostería, que tiene la  
forma circu lar ó doble cónica, estando abierto en su par­
te superior y en el cual la  piedra a deshidratar se d is­
pone en su in terior formando capas, alternadas con otras 

de combustible si se trata de un horno de alguna altura 

ó sin combustible mezclado con la  carga si se prevé que 
las llamas del hogar pueden llegar a la  parte a lta  del 

horno.
Las piedras a deshidratar se disponen 

en el in terior del horno procurando que la  capa in ferior  

forme bóveda y que sobre e lla  descanse el resto de la  car 

ga del horno. El combustible, se quema debajo de la  tal -
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bóveda, resultando que la  piedra a deshidratar estÁ siem­
pre en contacto directo con las llamas, debido a que el 

fuego va propagándose desde los  primeros momentos, a las 
partes m*s altas del horno, gracias a las capas de leña 

que están alternadas con las de piedra de yeso que se - 

deshidrata si se trata de hornos altos y en los  de poca 

altura, si bien es verdad que no se propaga, también es 

cierto  que desde el primer momento las llamaa ya alcan­
zan la  parte a lta  del horno.

A medida que la  operación avanza, el 
volumen de piedra gratada va en disminución hasta alean- 
zar el punto de máxima disminución, que coincide con el 
fin  de la  operación de cocción. Llegado este momento y 
después de algunas horas de apagado el fuego, se procede 
a la  descarga del horno, operación que se efectúa por la  
parte baja del mismo y precisamente por la  parte del hor­
no que ha servido de hogar. Terminada la  descarga se repi­

te la  operación de carga, efectuándose por la  parte supe­

r io r , tal como se ha indicado antes.

Se comprende que un horno en tales - 
condiciones de trabajo no es el mas indicado para la  ob­
tención de yesos de calidad superior, por cuando las l l a ­

mas que están en contacto con la  piedra no solo la  deshi­
dratan si que también la  queman, cosa que no debe ocurrir 
si se desean yesos de buena calidad. Ademas, en el horno 
que se ha meritado, se aprovecha poco e l calor, pues sien­

do abierto en su parte superior, por a l l í  han de perderse 
gran cantidad de calorías.

Estos dos graves inconvenientes que - 

se acaban de remarcar, desaparecen ó quedan reducidos al 
mínimo, por medio de los perfeccionamientos que se han 

introducido a tal horno y que son objeto de esta patente 

de invención.
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A1 objeto de evitar que la  masa de p ie ­
dra de yeso a deshidratar esté en contacto directo con - 
las llamas, se ha pensado en sustitu ir el combustible le ­
ña por los  aceites pesados, lo s  cuales serán inyectados 

en el in terior del horno, por su parte baja, en el hogar 
formado por las paredes del horno y la  bóveda de la  p ie ­

dra de yeso. Los gases calientes, productos de la  combus­

tión, atravesando la  masa de piedra salen al exterior por 
la  parte a lta  del horno.

Se comprende por lo  dicho, que excep­
tuando la  bóveda, el resto de la  carga será deshidratada
por lo s  gases calientes, sin que jamás esté eñ contacto

*

con las llamas, por quedar el fuego localizado en la  par­

te ba ja , no siendo posible que se propague a las superitó* 
res por no e x is tir  capas de combustible alternadas con las 
de piedra a tratar.

Se obtiene mayor aprovechamiento del ca­
l o r ,  disponiendo en la  parte a lta  del horno, una bóveda de 
manipostería ú otro material, que d ificu lte  la  pronta sa li­

da de los  gases, producto de la  combustión. La tal bóveda 
está provista de registros que permiten seguir la  marcha 

de la  operación y de una puerta para la  carga del horno.

En la  parte baja del horno se encuentra 
un inyector, al cual llegan lo s  aceites pesados por médio 
de una tubería. Se comprende que el recorrido seguido por 

la  tubería en nada variará la  esencial idad de esta paten­

te , como tampoco la  calidad de la  piedra de yeso tratada.

N O T A . -  Se reivindica, como objeto 

ce esta patente de invención por 20 años;

1 ° . -  Un horno de deshidratación de p ie ­
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dra de yeso, caracterizado esencialmente en que su forma 

íodra ser circu lar ó doble cónica, en cuyo in terior  se 

dispone únicamente piedra a deshidratar, formando bóveda 

en su parte in ferior  de manera que sirva de sostén para 

el resto de la  carga del horno, cual carga se introduce 
por la  parte a lta  del horno abriendo una puerta, de or- 

dinário cerrada, dispuesta en la  bóveda que cubre el hor­

no , en cual bóveda se hfcllan unos registros para seguir 
la  marcha de la  operación.

2o . -  En horno de deshidratación de 
piedra de yeso, objeto de la  reivindicación anterior, ca­

racterizado en que se queman aceites pesados, llegando a 
la  cámara de combustión por un inyector colocado en la  - 
parte baja del horno.

3o .»  La exclusiva, por espacio de 20 
años marcados por la  ley , para la  fabricación , explota­
ción y ejecución del horno de deshidratación de piedra 
de yeso, objeto de las reivindicaciones anteriores, sean 
cuales quiera los  materiales empleados en su construcción.

Todo, tal y conforme queda descrito 
en la  presente memoria que consta de cuatro hojas mecano­
grafiadas y debidamente enumeradas.

Esta patente de invención recaerá en 
"Perf eccionamientes introducidos en el horno intermiten­
te de cocción de piedra de yeso” . (Clase 71).

Barcelona 17 de octubre de 1925.
P.P*
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